
 
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

PRESIDENCIA  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión ordinaria de la Sala Plena de 

la Corte Constitucional, que se llevará a cabo el día viernes cinco (5) de febrero del 

año en curso, a partir de las 9:15 a.m., de conformidad con lo previsto en el inciso 

segundo del artículo 6º del Reglamento de la Corporación, modificado por el artículo 

primero del Acuerdo 01 de 2020.  

En esta sesión se considerarán los asuntos enunciados en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. EXPEDIENTE T-7785966 (M.P. Cristina Pardo Schlesinger) 

Acción de tutela Martha Lucía Ríos Cortés contra el Consejo de Estado, Sección 

Tercera.                                                                                          Vencimiento: febrero 12 de 2021                                    
 

2. EXPEDIENTE T-7826947 (M.P. Cristina Pardo Schlesinger) 

Acción de tutela instaurada por Elianor Ávila Gómez y José Arnovio Villada Ramírez 

contra el Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C.                                  
                                                                                                                             Vencimiento: febrero 12 de 2021 

3. EXPEDIENTE T-7866625 (M.P. Cristina Pardo Schlesinger) 

Acción de tutela instaurada por Miguel Alberto Gómez Úsuga contra el Tribunal 

Superior de Bogotá, Sala Laboral.                                            Vencimiento: febrero 12 de 2021  

4. EXPEDIENTE T-7422406 (M.P. Alberto Rojas Ríos) 

Acción de tutela instaurada por Tulio Felipe Rodríguez contra Unidad de Atención y 

Reparación de Víctimas, UARIV y otras    
                                                                         Término suspendido: vencimiento inicial 30 de enero de 20211 

 

5. EXPEDIENTE T-7670974AC (M.P. Diana Fajardo Rivera) 

Acción de tutela de Jairo Granja Hurtado, Eider Andrés Sánchez Valencia, Rubén 

Albeiro Yépez Castro, Hernán Darío Ortega Alvarado contra la Jurisdicción Especial 

para la Paz.                                                                                    Vencimiento: marzo 4 de 2021 
 

 

6. EXPEDIENTE T-7303038 (M.P. Alberto Rojas Ríos) 

Acción de tutela instaurada por Angélica Lozano Correa y otros congresistas contra 

el Senado de la República.     
                                                                         Término suspendido: vencimiento inicial 30 de enero de 20212 

 

7. EXPEDIENTE T-6087412 AC (M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo) 

Acción de tutela instaurada por la Agencia Nacional de Tierras contra los Juzgados 

Promiscuo de Cocuy (Boyacá), Suesca (Cundinamarca) y San Miguel (Santander). 
                                                            Término suspendido: vencimiento inicial 01 noviembre de 2018 

 

 

                                

 

 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Presidente 

                                                           
1 Suspendido por práctica y valoración de pruebas. Sala Plena asumió revisión 08-Oct-20 
2 Suspendido por práctica y valoración de pruebas. Sala Plena asumió revisión 05-Nov-19 
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